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RESOLUCION No. CSJNSR25-232 

20 de mayo de 2025 

 
"Por medio de la cual se resuelve Recurso de Reposición en subsidio de Apelación contra la 

Resolución CSJNSR25-181 del 25 de abril de 2025" 

 
En uso de las facultades legales y las conferidas, en el Acuerdo PSAA-17-10643 de febrero 
14 del 2017 del Consejo Superior de la Judicatura y Acuerdos Nos, CSJNS17 Nos.395 de 
octubre 4, 396 de octubre 6, 411 de octubre 19 y 418 de octubre 23 de 2017 de esta 
Seccional y los artículos 101, 162, 163 y 164 de la Ley 270 de 1996 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Acuerdo PCSJA17-10643 de febrero 14 de 2017, el Consejo Superior de la 
Judicatura, estableció los parámetros y directrices generales, para que los Consejos 
Seccionales adelanten los procesos de selección, actos preparatorios, expidan las 
respectivas convocatorias, de conformidad con las directrices que se impartan para la 
provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios.  
 
Que, a través de los Acuerdos CSJNS17 Nos. 395 de octubre 4, 396 de octubre 6, 411 de 
octubre 19 y 418 de octubre 23 de 2017, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander y Arauca, convocó al concurso de méritos para la conformación del Registro 
Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de los Distritos Judiciales de 
Cúcuta, Pamplona y Arauca y Administrativos de Norte de Santander y Arauca.  
 
Que, la señora LEIDY KAINA SEPÚLVEDA PARRRA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.090.493.199 expedida en Cúcuta, mediante escrito de 27 de enero de 2025, dirigido al 
correo electrónico secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual es medio de 
notificación por parte de la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander y Arauca, presentó solicitud de Reclasificación. 
 
Que, en el ejercicio de sus funciones y competencias esta Corporación mediante Resolución 
CSJNSR25-181 de abril 25 de 2025,  publicó la actualización de los puntajes de los 
participantes que presentaron solicitud de reclasificación para el año 2025, que integran los 
Registros Seccionales de Elegibles del Concurso de Méritos de Empleados de Carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios de los Distritos Judiciales de Arauca, Cúcuta y 
Pamplona y Administrativos de Norte de Santander y Arauca, convocados mediante 
Acuerdos Nos.CSJNS17 Nos.395 de octubre 4, 396 de octubre 6, 411 de octubre 19 y 418 
de octubre 23, todos de 2017.  
 
Que, la Resolución anteriormente descrita, fue debidamente notificada por un término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de este Consejo Seccional y a título informativo, en el 
portal de la página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), Carrera Judicial - 
Concursos Seccionales- Norte de Santander - Capital Cúcuta- Concurso - Convocatoria 4. 
 
Que el 9 de mayo de 2025, por vía de correo electrónico, la señora Leidy Kaina Sepúlveda 
Parra, demostró inconformidad con los resultados obtenidos en la Resolución CSJNSR25-
181 de 25 de mayo de 2025, presentado a causa de ello, memorial contentivo de recurso de 
Reposición en Subsidio de Apelación, manifestando que no fueron tenidos en cuenta los 
certificados laborales radicados con el fin de mejorar el puntaje de Experiencia Adicional y 
Docencia.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

Que la señora LEIDY KAINA SEPÚLVEDA PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.090.493.199 expedida en Cúcuta, concursó para el cargo de Citador de Juzgado 
Municipal, Grado 3, identificado con el código 261810, siendo actualizada para el año 2023, 
con un puntaje total de 426.06, que fue publicado mediante Resolución CSJNSR23-46 de 
abril 26 de 2023, así: 
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Que, adelantada la etapa de reclasificación de 2025 dentro de la convocatoria actual vigente 
No. 4, la señora Leidy Kaina Sepúlveda Parra, el 9 de mayo de 2025, estando dentro del 
término legal concedido, es decir, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la 
Resolución CSJNSR25-181 de abril 25 de 2025, presentó escrito contentivo del Recurso de 
Reposición y en subsidio el de Apelación, vía correo electrónico, manifestando que, revisado 
el listado de elegibles encuentra que solo fue aumentado el puntaje en el factor de 
Capacitación Adicional (10 puntos), permitiendo ello ver, que no fue tomado en cuenta los 
certificados laborales allegados el 27 de enero de 2025, para subir el Puntaje Experiencia 
Adicional y Docencia, ya que en su pensar considera que tiene 6 años de experiencia aptos 
para su reclasificación.  
 
Adicionalmente, relacionó que no fue analizado el diploma profesional de abogada, el 
diplomado en derecho administrativo y la tarjeta expedida. 
 
Siguiendo con el estudio correspondiente, y al revisar la carpeta digital, que contine la hoja 
de vida de la concursante, la cual fue enviada por la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, a esta Corporación, se observa que los 
documentos aportados por la señora Leidy Kaina Sepúlveda Parra, al momento de la 
inscripción de la Convocatoria No. 4, a través del cargue en el Sistema KACTUS, diseñado 
para este Concurso, en los que se observa: 
 

 
 

Que la señora Leidy Kaina Sepúlveda Parra, presentó los siguientes archivos en PDF, para 
la reclasificación correspondiente al año 2025, así: 
 
 

 
 
Que, revisados los documentos aportados por la recurrente, se evidenciaron las siguientes 
certificaciones laborales: 

Cédula 
Apellidos 

y 
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Código 
del Cargo 

Nombre 
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Grado 

Puntaje 
prueba 
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de 
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1. Certificado Laboral de la empresa Trofeos Campeón, No se tuvo en cuenta, 

por cuanto no es materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos para 
ser estudiado, debido a que no informó la fecha exacta (día, mes y año) de 
ingreso y de salida en la empresa, información necesaria para asignar la 
puntuación respectiva.  

 
 

2. Certificado Laboral del Abogado Wilson Hernández Sepúlveda, No se tuvo en 
cuenta, por cuanto no es materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos 
para ser estudiado, debido a que no informó la fecha exacta (día, mes y año) de 
ingreso y de salida en la empresa, no tiene funciones señaladas, ni el tiempo de 
dedicación (tiempo completo o medio tiempo), tal como lo establece el artículo 2, 
numeral 3.5.3 del Acuerdo N° CSJNS17-396 del 6 de octubre de 2017, información 
necesaria para determinar la puntuación, si procediere. 
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3. Certificado Laboral del Abogado Orlando Ruíz Torres, no se tuvo en cuenta, por 
cuanto no es materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser 
estudiado, debido a que no informó la fecha exacta de ingreso y de salida en la 
empresa y no tiene funciones, tal como lo establece el artículo 2, numeral 3.5.3 del 
Acuerdo N° CSJNS17-396 del 6 de octubre de 2017. 

 
4. Certificado Laboral del Juzgado Cuarto Penal Municipal de Conocimiento de 

Cúcuta, de abogada defensora de un proceso, no se tiene en cuenta por cuanto no 
es materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, 
debido que la concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 
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5. Certificado Laboral del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, trabajo como apoderado del demandante- 
litigante, 13/01/2021 hasta 26/01/2024 no se tiene en cuenta por cuanto no es materia 
de reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, debido que la 
concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 
 

 

 
 

6. Cuatro Certificados Laborales del Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta, no se 
tiene en cuenta por cuanto no están relacionadas con el cargo, y no se tiene en 
cuenta por cuanto no es materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos para 
ser estudiado, debido que la concursante no laboró como nivel operativo, sino 
profesional. 
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7. Certificado Laboral del Juzgado Primero de Familia de Los Patios, no se tiene en 
cuenta por cuanto no está relacionado con el cargo, por cuanto no es materia de 
reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, debido que la 
concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 

 

 
8. Certificado Laboral del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, no se tiene en 

cuenta por cuanto no está relacionado con el cargo, por cuanto no es materia de 
reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, debido que la 
concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 
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9. Certificado Laboral del Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta, no se tiene en 
cuenta por cuanto la certificación allegada no está relacionada con el cargo, y no es 
materia de reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, debido 
que la concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 

 

 
 

10. Certificado Laboral del Juzgado Promiscuo Municipal de Sardinata, no se tiene 
en cuenta por cuanto no está relacionado con el cargo, y no es materia de 
reclasificación ya que no reúne los requisitos para ser estudiado, debido que la 
concursante no laboró como nivel operativo, sino profesional. 
 

En ese orden de ideas, se deja claro que la recurrente señora Leidy Kaina Sepúlveda 
Parra, aportó certificaciones para acreditar experiencia adicional dentro de la convocatoria 
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N° 4, explicando la Sala que dichas certificaciones no son materia de reclasificación ya que 
no reúne los requisitos para ser estudiado, debido que la concursante no laboró como nivel 
operativo, sino profesional y en las certificaciones de personas natural no especificó el día, 
mes, año de ingreso y salida, como tampoco relacionó las funciones a desempeñar, todo 
esto en contravía de la reglamentación legal para ello1.  
 
En tal sentido, para esta Corporación resulta improcedente acceder a la solicitud de 
reposición interpuesta contra el puntaje obtenido, resultado de la reclasificación y publicado 
mediante la Resolución CSJNSR25-181 de abril 25 de 2025 y en su defecto se concederá la 
Apelación ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo pertinente. 
 
En virtud de lo expuesto, este Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
y Arauca,  
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER, conforme lo expuesto, el resultado individual total de 
436.06 puntos obtenidos como resultado del proceso de reclasificación y publicados en la 
Resolución CSJNSR25-181 de abril 25 de 2025, de la señora Leidy Kaina Sepúlveda Parra, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.090.493. 199 expedida en Cúcuta, quien concursó 
para el cargo de Citador de Juzgado Municipal, Grado 3, identificado con el código 261810. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER subsidiariamente el recurso de Apelación, ante la 
Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 
invocado por la concursante, para el estudio del resultado total dispuesto mediante la 
Resolución CSJNSR25-181 de abril 25 de 2025. Para tal efecto, se remitirá esta decisión al 
superior funcional, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR La presente Resolución mediante su fijación por un 
término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de este Consejo, y a título informativo 
publíquese en la página web de la Rama Judicial. (www.ramajudicial.gov.co), LINK 
CARRERA JUDICIAL – CONCURSOS SECCIONALES – NORTE DE SANTANDER, 
CAPITAL: CUCUTA – CONCURSOS – CONVOCATORIA 4 – Recursos y a la recurrente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
DÉBORA GUERRA MORENO 
Presidenta 
DGM/abd 

 
1 Artículo 2, numeral 3.5.3 del Acuerdo N° CSJNS17-396 del 6 de octubre de 2017 
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